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El Exorno Sr. Mayordomo mayor 
(b S. M. ha tompnicado á esta,Presi- 
pericia cpn.Ye.cha de ayer los (los Piú’lps. 
Siguientes:

«Exornó. Sri: El E.xcmo SlvMárqúé's1 
ile San Gregorio, primer Médico (leCa- 1 
inara de S . M , me dice, boy a las once; 
déla mañana lo que sigue: ■< : ! ¡i ,,

Excavo. $i¿. S: A. R. el Príncipe^de 
[Aslúrias.ha pasado la noche sin novedad

lima. Sr.: En vista de una instancia 
de I). Fernando del Castillo y. Lech iga, 
solicilanda hacerse Licenciado en la 
Sección do Derecho adminislralho con 
un año de' estudio, al tenor de. lo dis: 
puesto por la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1857, en atención-á * que 
era va Licenciado en Jurisprudencia 
cuando.se publico la ley de, 9 de Setiem
bre del' pimpló‘áno; b Ál la Reina (que 
Dios guarde, conformándose con el dic
tamen del Rea| Consiró de, Inslraiccion 
publica se lia servido aecfarar á Casti* 

‘lió y loh que' Olí tró caso se enciíotitren 
con derecho a disfrular ios beneficios 
concedidos en la cita la Real orden; de- 
tei;minando que el rer rrenlq formalicé

■ (Ífeíl'e rtllnrícillh‘pbPiiWer re- 
' clcrmádo ró* tiempo opoidüh'dJhéro "sin
que .pueda 'aprobhr cL bnrsn dilisln los 
exá me a qS; <jx t rqfwRi ró'rós. Sv-li qpxlyra.

líe. Regí úrdcn.lo (l^g o , q V. j. para
■ su inleligipicia y, elegísi mi i entes. 

1 'Bros.giiarde'a V.*T‘ muelíqs aqaV Ala-
d - Iró'A-róMrvera.

—Sr. Direirór g'éiíeráVMiVtñMrubcinii 
pública. líillií) id 9

1¡'P (11 flí't'ljflfilíll ró ' !í“

S. M, para su inteligencia y efectos cocf 
siguientes, i-7 ■ -. - b C ;

por la años. El Gobierno queda auloriy: 
zado para llevar á cabo esta cqngésioa i 

.de la manera mas conveniente.
Por tanto, mandamos á todos los Tri

bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles c.;m.) 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejpGular la presente 
ley en todas sus parles.

Phi'ai’iiV á catorce Vle Marzo de mil 
ochocientos' cinciíeiita y nueve. ==Y0 
LA REINA.=EI Ministro dé le Guerra, 
Leopoldo O DounelL -v.

El Eximio. Sr. Mayordomo mayor de 
de S. M. ha comunicado a esta Presi
dencia á las nueve de la noche de ayer 
o siguiente:

«Exorno Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
ile San Gregorio, primer Médico de Ca
mara de S M., me dice á laseocho de 
Esta noche lo q ae sigue:
I Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo Se
rior Principe de Aslúrias viene padecien
do desde hace lies dias una liebre,'.dé 

¡curso irregular, dependiente del Iraba- 
po actual de. la dentición y de ¡atinencia 
plarral de la estación, según ha mani- 
¡feslado'la facilidad de la Real Cámara

Lo cual, previa la venia de S M., 
¡tengo el senlimienlo deparcípar á V. E . 
fiara su conocimiento y demas efectos 
■oportunos. ' . yr’.V.1 V 1

. I .ñ'iíilli / .X'im mi -1 i¡ . ¡
El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 

S. M ha comunicado a esta Presidencia 
; con fecha de ayérlivá dos parles sigme|i-| 

les:
E.xcmo; Sr.. El Excmo. Sr. Marqués 

de San Gregorio, primer Medico de Ca 
mara de S. M , me dice hoy a las oiícc 
de la mañana io que sigue:

E.xcmo. Sr.: S A. R. el Sermo. Sr. 
Principe de Aslúrias ha pasado la noche 
con alguna •inquietud a consecuencia riel 
crecimieulu déla lieure. Desde las prí
mulas horas de la mañana se paila S A. 
IraíiqmLi.”

debelado v iNoscsttlllionado lo siguiente;
,■ i ‘ L ' .«M;Arliculo unicó. j pe concede a -Don 

Francisi'o d.- Palafox, Duque de Zara
goza, la : i-da de continuar ¡rozando

! . 25 \ CAPll’Al
" P!o| ijn mes . 10

ll:m.). Sr,: Da -peuriido ¡yesle 
Ministerio el Presidente de ' . 
riialrilcnso do .kir'isprm'leóeia y 
cion, sÓllcitando ró-déclare i'.iló ftitiYla- 
Gl»llercs' en DerjOchbi civil y '¿thOtoco. 
adpirqnl.es tv la lic.onriafur.i.- puedan cur
sar jndislinlame.nípj ó
en oí estudio de. un^e.lr^do'j1 los '^rd1*105 
de pra tica priyada, que oxljeajó#.vi
gentes programa-i getioraTeS dé eslliíios; 
S. M. la Reina (Q. 1). G.;. de

La íiebreMi'á1 rémilido desde la madrud
Na. 1 y/' . ' ; '

ULlD.Ü m .f-i^ Jllil U) ib;

enhflidieren, sabed:-.que las Córte.7-han ¡ y dtqpa,s. Auíoriilqdes, asi ;civilps. como
I 1 / í tí » , . n*. V< LjlSri,Z\l^eez!^X I ZX e «xee * ■ í.• X* I -- *1*1 ) * 1 1 * I I • '

militares y eclesiasíicaf,,, de (-qalliuie a con el dwtanieixdeja quintil sioeionlde 
clase y dignidad, que guarden y liagin Real Consejo de Insiruceion pública, se 
guardar, cumplir y ejecutar la presen 1;; dignado acceder á la de-dara- ioi 
te ley en todas sus parles myr>c:cc:ida, en la forma sigimmie'

«Éxcmb. Sr.EI Eximio Sr.'Marqúés
- de, San Gregorio, prim r Medico de Ca
mara de S. M., me dice á las once dé 
esta noche, jo que s.gue :

Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo Sr, 
Principe de Aslúriasji.i coiilini|ado Iran- 
quilo' y menos aquéjatio de la lós. La 
exascerbacion déla liebre es hasta abo- 

’lra ligera-.- ndí ' >.*• (oír l¡-!iq-ol{ ' 6
Lo que iraslado á V. E. de órdeó kle 

S. M para su inleligencia y efectosgpn- 
¡siguieiiles.» ’( j.;

Pailtoib a dit-z y seis de JJarzo de mil 
ce la Eiidomionda (ié M'ontihVhuelhs de ochocienlos :c¡nrii.-ntj y nu.tve — XC) 
li Orden militar dé tilafrÚVá, qué á LA REINA..—El Mini.dro de Marina, 
titulo (le supervivencia le (i|é cqncedid;i José Mác-chihon.

tante salud.

ró-ibi es t
Doña Isabel II, por la gracia de'Dios" 
^ij Constitución Éqina dé las Espiiñas: 

á todos los (pie las presentes vieren v

Por un año. .. — ------ - ------- -- rv. .......
iPSCRIP.ION PARA LA U*or seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle 

CAITÍAI..................... , i................................... ; ...........
> o (Por un ines. . 9 mayor equidad y economía. '' ;

Doña Is.ibél, II, por la graciable Diojs- 
y la Cmislitucio.n Re:ii¡ia,t\e las Espafias: 
á lodos los que las présenles vieren / 
entendieren, ^ibed: quejas Corles ha i 
decretado y Nos sóncionado lo siguiente:

Articulo único. Se aumenta el,suei- 
(lo de. lo.; Tenientes Je nav.;o del. Cuerpo 
gcqet'iil.de la Armajax' ililíílW1? 1 róró 
niei;ps facullqlivos.dy.Ja., piisipa, y|,eL( e 
los Capilanes, de, ariilleria ó inf;qileria 
de AJarina^iui 100 ;¡?r ¡vy. al. iygs:sol)ih-’ 
,gl.,q.u.e,c,ajp.upo,Jisfrqlfi y; le. fuq^ñ; 
lajo er, la I. y que aulpri/.ó los. prest - 

o .. puestos presentados para 1838, d¡e|cu\o (Otos gmrdc) y-Wy (tal L.m,- «O» ™ , ,

g-esplucipnosespecialesesrénim el goce, (le 
enipleqs.y ^Ido^uper.iores al de ’i’enj 
ente de na vio ó Capjl.an. Cmiio couseiuen-» 
ci.a.,(|e esta iji;edi,d,a, queda Japibieu spi 
efecto l^diferiencia de Iq^mipmos 19Q ip- 

, fl'iJji se ha abónadpb^ta^aljo.ia,i|;.lus C¡q| . 
.^lan^s iiqis.a.ntigiiíis ,de Jos batgIJ.oiiRS de ? 
. iiylaiyUria y del. Ciii’rpy de ¡a^tilieria ie 

Mmina. ■
0 Por (pulo, ipai(dqipos.a (oró^jos/ríi- ' 

i JiURal-yS-, jusjeias, Jefes, ,Gob.qriifid(ir)s

....----- ------------- a|

S M. la REINA nuestra Señora (qué.

.Guiioi) lomo.i’
I »Exc.nib.',i.Sr.: lEI Excmo. Sr..Ma.r- 
rqués de San' Gregorio, piihiuir ¡Méilicó ■ 
¡de Cáinari dé'S. M., mez'dicé 'á 'liíVoiic'e1' 
■de esta na-;li-1j que sigue:

Bxcñyr,: Si'.: S. A. R. el Principe de 
Aslúrias hiráContinuado duraaile: el día 
con las liVilesí-ias -pótipias lie la de.lenc'i-á '■ 
Li liebres1’. h;i exacerbado pbr la Lir.de 

6¡n proTaeir altor i.‘ion notaljlc en los 
sinloin iS de la enf-i-medail.»

..80 Se suscribe n este periódico que sale Ids Martes. Jueves, O mines y Do- l’or un ano. . 84 ■
__ _____ (2 .2.,.,.................. v... 1Ñ2. ... —Nú !•' th's'caderra. f'rénlh Poj1 seis ineses 45'PARA l'LlMUx DE LA

Por lres id. .. 2,í M paradordél Doran, l ainhien se hacen toda clase inijiresidneb con la Por tres id. . 25 CAPlLyl

cuando.se
adpirqnl.es
iil.de
Lir.de


GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 63

Por el Gobierno militar de esta pro 
'•incia se me ha dirigido con fecha 19 
del que rige la comunicación siguiente;

Gobierno militar de la provincia 
de Burgos. — El Exorno. Sr. Capi
tán General de este Distrito me dice 
con esta fecha lo que sigue.

»EI Exorno. Sr. Brigadier• ficial 
Mayor del Ministerio de la Guerra 
en lo del actual me dice lo siguien
te.—Exorno. Sn—El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director 
general de Infantería lo que sigue. 
—La Reina (Q. I). G.) ha tenido á 
bien disponer que los quintos de; 
reemplazo del año próximo pasad* 
que se hallan en sus casas con li
cencia ilimitada pertenecientes a1 
arma de su cargo, tengan desd 
luego ingreso en los Cuerpos de I 
misma; escoplo 400 hombres qm 
S. M. se ha. se.r.vid» mandar se dén 
a! arma de caballería, para cuyo 
fio se pondrá V. E. de acuerdo con

1/ Será obligatoria para los alum
nos que se inscriban con dicho objeto en 
la Academia la asistencia á la cuarta 
sección, ó sea de práctica

2. ° Al efecto, en la Secretaria ge
ncral existirá un libro de matrícula, cu
yas hojas debidamente foliadas, se ru 
bricarán por el presidente y Secretario 
de la Academia* /

3. ” JEI Secretario ganeral remitirá 
al Presidente de la cuarta sección lista 
de los individuos que se hallen matri
culados para la práctica; y el Presidente 
cuidará, bajo su responsabilidad, deque 
se anoten con exactitud las fallas que 
cometan los a únanos, borrando al que 
cumpla el número de ocho.

4 ° Tanto en las sesiones públicas 
de práctica, como en las privadas ha de 
tomar parte alguno de los alumnos, de
signado con anticipación por el P.esi- 
denle respectivo. Los que á estos actos 
se ofrezcan voluntariamente serán pro 
foridos, sirviéndoles de mérito especial,

5. ° El alumno que sin justa causa 
deje de cumplir con el trabajo que se le 
encomendare incurrirá por ello en dos 
faltas de asistencia.

6, ° La asistencia se acreditará con 
certificación del Secretario general, vi
sada por el Presidente de la Academia

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos ,’orrespoiidiéntes. Dios guar
de á V I. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1859,— Corvera.=Sr. Direc
tor "¿ñeral delnstrliccion pública.

el Director geneial de ésta.—De 
Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
—Y lo traslado á V. S. á fin de 
qne se sirva disponer lo convenien; 
te para que el día 31 del corriente 
se hallen reunidos en esta Capital 
los que se hallen en esta provih- | 
cía.»

En consecuencia los Alcaides de 
los pueblos donde residen los quin
tos, les harán entender inmediata
mente que han de ponerse á dispo
sición de mi autoridad el dia seña
lado por S. E. y cuidarán con la 
mas esquisita diligencia de que asi 
se verifique, en el concepto do que 
sobre ellos pesa la mas grave res
ponsabilidad.

Si por hallarse alguno enfermo 
no pudiese eniprender la marcha 
por si, dispondrán sea conducido al 
Hospital militar de esta Plaza, áme
nos que peligrase su existencia, en 
cuyo caso me darán prontamente 
aviso.

Los puestos de la Guardia civil 
prestarán la mas eficaz cooperación 
al cumplimiento de estas disposicio
nes, conduciendo prese á cualquier 
quinto en quien notasen resistencia ó 
morosidad tan solo en, su presenta
ción. Burgos 19 de Marzo de 1859. 
El Brigadier Gobernador interino, 
—Elorriaga.

En su virtud, prevengo á los 
Sres. Alcaldes su puntual y exac
to cumplimiento en la forma que se 
ordena, sin dar lugar á dilacciones 
de ninguna especie que pudieran 
ocasionarles una grave responsabi
lidad. Burgos 21 de Mar ¿o de 
1859.—Francisco de Otazu.

Circular núm. 46.

Remitido á este Gobierno por el In
geniero Jefe del Distrito el ante provee 
lo del camino de tercer orden que par
tiendo de la carretera general de Bur
ros á Peñacaslillo pasa por la villa de 
Sedaño y las inmediaciones de Villaes- 
•usa del Butrón, mandado formar por 
orden de la Dirección general de Obras 
públicas, he dispuesto darle publicidad 
por medio del Boletín oficial, señalando 
el término de treinta dias para que los 
niobios, corporaciones y particulares á 

q.nenes interese el camino puedan ente- 
ársede aquel documento en la Secréta
la de esta Gobierno tle provincia, y se 

previene á los Alcaldes de lo- pueblos 
por donde debe pasar la referida car- 
olera que tengan de manifiesto en los 
dios púbicosde costumbre el número 
leí Boletín oficial donde se inserte este 

anuncio, avisándome de haberlo veri
ti ado.—Burgos 20 de Marzo de 1859. 
—Franciseo de Otazu.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOV1LARIO ESPAÑOL.

FERRO-CARRIL DELNORTE DE MADRID Alfil

2a Parle. I
División de Burgos.

' Sn. Lktolrxf.ur. x Sx. Dcrib.1
Ingeniero en Gele. Ingeniero encar:,I

SECCION* DE BURGOS Á MONASTERIO.

Pueblo de Pillaescusa.
ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

Visto y propuesto por el Ingeniero en Formado y presentado por el IiiíJ
Gefe que suscribe encargado que suscribe

Burgos 20 ele J ulio de 1858 —Lelogrneur,. Burgos 16 de Julio de 18o8=ftir¡

.Número Nombres, apellidos y residencia de los Superficie á M 
de las piezas —t — compiarpa- (.1

de tierra Propietarios. Colonos. ra el i(II1
Perro-carril.

1
2

D. José Luis Salamanca,Madrid Ensebio Morquillas-, Villa ’ 0 0660 lili 
id. 0 0034 IIdem. Luis Cuesta,

3 Idem Mili ¡tino Saez Colina, id. 0.0885 ■
4 Valentín del Olmo, Villaescusa. » 0.0276 I
5 Idem. » 0 0518 I
6 Camino de Villaescusa. » 0 0300 Cari
7 Uros, de José Saez, Villaescusa. » 0 1242 Latí
8 Rio de Villaescusa. x> O 0290 lio
9 Luis 1 tiesta, id » 0,0350 Hffll
10 Pe lro Martínez, Villaes/ a Som.* • 0 14.05 Lab]
It Uros. delUsaac Sla. María, Burgos. Juan Martínez. id. 0 0385
12 José Luis de Salamanca, Madrid. Juan Marina, id 0.0322
13 Idem. Mariano Morquillas, id 0.0064
li Idem Ata pasto Saez, id. 0 0028
15 Idem. Mariano Saez Colina, i(l. 0.0008
17 Uros, de D. Isaac Sla. M .*, Burgos. Melchor Saez, id 0.0241
18 Idem. Felix Saez, -id. 0.016!)
19 Idem. Mariano déla Cuesta, id. 0 0127
20 Idem. Valenlip del Olmo, id. 0 0019
20 bis Terreno del pueble. » 0.0003 Pal
21 José Luis de Salamanca Madrid Celestino Saez, id. 0.03,94 Lab]
22 Idem. José Saez, id. 0 0590
28 Idem Juan Marina, id. 0 0478
2 i Idem. Pedro de la Cuesta, id. 0 0601
25 Uros, de D.Isaac Sla.María Burgos Ensebio Martínez. id 0 0019
2G 1). Isaac Sta Maria Burgos. Agustín Martínez, id. 0 0010
28 José Luis de Salamanca, Madrid. José Saez, id. 0.0477
29 Idem. Luis de la Cuesta, id. 0 026!
30 Idem, Mariano Morquillas, id. 0 0125
31 Idem. Alanasio Saez, id. 0.0020
35 Ensebio Martínez. Piedraita » 0 0232

TOTAL........................ . . 1.0593

Pueblo de Piedr ahita •

ESTADO de -os propietarios y colonos de los terrenos ocupados

7 Terreno del Pueblo. « 0.3422 Pasli
9 Hospital del Rey Burgo:,, Pedro Colina, Piedraluta. 0 0338 Lab#
11 Idem. Saturnino Izquierdo id. O.HO74
12 Idem. Julián Munguira, id.. 0 0617
13 ídem. Esteban Orliz, id. 0 0630
14 Idem. Luis Colina. id. 0.0722
15 Idem. Tomasa Colina, id. 0.0220
16 Idem. Saturnino Izquierdo. id. 0.0461
17 Idem, Manuel Ruiz, id 0 0604
18 Idem. Benito Izquierdo, id. 0 0350
19 Idem. Rafael Bungas, id 0 0870
20 Idem. Tqmasa Colina, id. 0.0408
21 Idem. Miguel Orliz. id. 0 0IG1
22 Idem. Feliciano Orliz, id. 0 0070
23 Idem. Esteban (>rliz, id. 0.0035
24 Idem. Rafael Bringas, id. 0.0130
25 Idem. Felipe Saez, id. 0 01,30
26 Terreno del pueblo. « 0.1600 Paito
27 Hospital del ¡lev, id. Manuel Colina, id. 0.0282 ]>
28 Idem. Pió Cenia. id 0.0198
29 Idem. Bernabé Izquierdo, id 0 0352
30 Idem. Saturnino Izquierdo, id. 0 0377
31 Idem. Juan Ruiz. id 0 0286
32 Idem. id. Juan Cuesta, id. 0.0268
33 Idem id, R lael Biingas, id. 0 02->6
34 Idem. id. Anselmo Saez. id. 0 0164

1 35 Idem. id. Santos Munguira, id. 0 0284
36 Idem. id Anselmo Saez, id. 0.0256
37 Idem. id. Cipriano Saez ¡d 0.0272
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IS.
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d

id.

d.

Pastel

id.

8

id. 
id

Linde.
Latior

13 í
135

Juan Cuesta, 
Bonifacio Colina, 
Narciso Ramirez, 
Claudio Izquierdo, 
Saturnino Izquierdo, 
Cipriano Saez. 
Gertrudis Buiz, 
Miguel Colina, 
Pedro Colina, 
Eusebia Martínez, 
Pedro Colina, 
Tomasa Colina, 
Anselmo Saez, 
Dionisio Sancho, 
Tomasa Colina, 
Juan Cuesta, 
Paulino Cuesta, 
Victoriano Saez, 
Claudio Izquierdo, 
Pedro Colina, 
Narcisa Ramirez, 
Juan Buiz,

i. DlRiMi. 
ero encara

Pastos 
Arroyo 
Prado. 
Labor

14b
147

Cala. 
Labor.

151 
iL 
ih
1|4

>or el Inga 
ibe 
858=W

6 Terreno de un ribazo, 
Hospital del Bey. 

ídem. 
Ídem, 
idem. 
idem. 

idem. 
idem, 
idem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem.

d. 
d 
d.

. Juan Buiz, 
Rafael Briagas, 
Benito Izquierdo. 
Rafael Briagas, 
Ensebio Martínez, 
Tomas Izquierdo, 
Dionisio •'ancho, 
Santos Munguira,

períicie á lilij 
npiarpa- W 
ra el knai 
■ro-carril.

0 0660 Lab 
I 0034
I 0885 
.0276 
051S

1.0300 Ck 
i 1242
0290 Rio. 

,0350 lid
1405, Late 

) 0385
1.0322 
1.0064

00 ¿8 
L0008 
1.0241 
1.0169

0127 
00¡9

1.0003 Pasl 
1.0394 Labi 
1 0590 
' 0478 
i 0601 
'0019 
' 0010 
'.0477 
.026!

- 0125 
.0020 
0232

.3422 Pasl 
0338 Latei 
H074 
0617 
0630 
0722 
0220 
0461 
0604 
0350 
0870 
0408 
0161 
0070 
0035 
0130 
0130 
1600 
0282 Lakl 
0198 
0352 
0377 
0286 
0268 
0256 
01.64 
0284 
0256 
0272

0 0276 
0 0276 
0 0300 
0.0360 
0 0332 
0 0340 
0 0392 
0.0300 
0 0327 
0 0286 
0.0260 
O 0119 
0:1849 
0.1061 Pastos 
0 1020 Labor. 
0.0521 
0 0208 
0.0330 
0 047Q 
0.0446 
0.0396 
0.0388 
0.0384 
0.0682 
0.0298 
0 0344 
0.0230 
O. 335 
0.0280 
O 0206 
0.01G2 
0.0162 
0.1800 Camino 
0 05.35 Pastos. 
0 0094. Labor. 
0.0090 
0 0108 
0.0082 
0 0092 
0.0150 
0.0085 
0.0080 
O 0006 
0.O037 
0.0001 
0.0694 
0 0018 
0.1040 
0 0451

. 0.0163 

. 0.0001 
0.0396 

. 0 0135 

. 00118 

. 0 0108 
. 0.0221 
. 0.0078 
. 0 0410 
. 0 0162 

id. 0.0264
O 0216 
0 0d96 
0 OIOS 
0 0219 
0 0106 
0 0110 
O 0231 
0 0162 
0 0420 
0.0200 
0.0132 
0.0015 
0.0250 
0 0048 
0 0u56 
0.0126 
0.0076 
0.0116 
0 0124 
0.0126 
0,0110 
0 0317 
0.0010 
0 0383 
O 0363 
0.0387 
0,0235 
0 0108 
0 0322 
0.0205 
0.0196 
0 0087 
0.0282 
0.0222

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'.) 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

hospital del Rey 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem1: 
Idem. 
Idem.

Camino del Espinal 
[Terreno del pueblo. 
'Hospital del Rey.

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

Terreno del pueblo. 
Arroyo.

id. Feliciano Ortiz, 
Miguel Ortiz, 
Victoriano Saez, 
Saturnino Izquierdo. 
Julián Munguira, 
Narcisa Ramirez. - 
Pedro Colma, 
Esteban Ortiz, 
Manuel Colina, 
Manuel Manrrique, 
Luis Colina, 
Cipriano háez, 
Teodora Baldes, 
Tomas Izquierdo,

■9
140
141 Caba arroyo perteneciente a las lincas 
g'2 Hospital del Rey, 

idem. 
idem. 
ídem- 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem,

111
.0593

117
119
121
122

id. Saturnino Izquierdo, id
id. Tomas Izquierdo, id.
id. Salbador Colina, id.
id Claudio Izquierdo, id.
id. Tomas Izquierdo, id.
id. Miguel Ortiz, id.
id. Dionisio Sapche, id
id. Eusebio Marlinez, id.
idi M andel Rui¿, id.
id. Benito Izquierdo, i'd
id. Miguel Colina, id:
id. Manuel Colina ■ id
id.
id,

Narcisa Ramirez, id.

id. Santos Munguira, id.
id. Salbador Colina, id.
id'.' Esteban Ortiz, id.
id. Luis Colina, id.
id. Eusebio Marlinez, id.
id. Tomasa Colina, id.
id. Bernabé Izquierdo, id.'.
irgos Julián Mímguira, id
id. Manuel Ortiz, id
id. Rafael Pringas, id.
id. Pedro Colina, id.
id. Anselmo Saez, id
id. Miguel Colina, id.
id. Manuel Ruiz, id.
id. Juan Cuesta, id.
id. Dionisio Sancho, id.
id. Pió Cerda, id
id. Manuel Colina,

Felix Saez, 
Tomas Izquierdo. 
Saturnino Izquierdo, 
Manuel Colina, 
Cipriano Saez, 
Tomasa Colina, 
Miguel Ortiz, 
Juan Cuesta, 
Manuel Ruiz, 
Luis Colina, 
Esteban Ortiz,

id.

id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

97
100
101

Hospital del Rey Burgos
idein. id
idem. id.
idem. id
idem. id
idem. id,
idem. id.
idem. id.

d.

id

id.

id

id.

Gerbasio Izquierdo,

id.

Juan Buiz,

d.

(I.
«

José
d.

id.José Alonso,

«

id.

id.

id. 
id

idem.
idem.

d, 
d.

Pastos.
Labor.

d.
kI.

d. 
(I;

Linde.
Labor.

LesmesSaez, 
José Saez, 
Márimio Saez,

263 id. 
id.

Pastes
Camino 
Labor

Pastos. 
Labor. 
Pastos.
Camiii" 
Labor.

Camiu.
Pastos.
Labor.
Pastos. 
Labor.

Piedrahila.
id.

234 
234 
242 
245 
'247 
247 
259 
260 
261 
263 
264 
265 
26b 
269 
271 
272 
273
274 Silbeslre, Colina,
275 Hospital del. Rey, 
276 
277

0 0183 Caba. 
id. 0 0138 Labor, 
id.

168 
170
74 

176 
¡77 
179 
180 
182 
18.3 
184 
185 

‘186
187
188 
189 
190 
191 
192 
194 
195 
196 
197 
198 
199 Narcisa Ramirez, 
20D Salvador Colina.
201 Miguel Colina,
202 Ensebio'Martínez,
203 .
204
205 
206 
•207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
231
232, Terreno del pueblo, 

Dionisio Sancho, 
bis, Terreno del pueblo. 
Camino para Vallejo 
Felipe Saez, 
Francisco Colina, 
bis, Terreno del pueblo 
Juan Ruiz, 

La Nación 
Gerbasio Izqvierdo, 

La Nación.
Ribazo de la tinca rúm 
Francisco Munguira.
Antonio Munguira, Sla.M, delinv. 
Romualdo Bravo Sla.M.del Invierno. 
Nolverlo Alonso, 
Hospital del Rey, 

idem-

159 Caba arroyo.
160 Hospital del Rey,
161 ídem.
162 Hospital del Rey,
163
264
165

id.
Burgos. Pío Cerda. Piedrahila, 

id. Dionisio Sancho,
Piedraila «

Burgos. Miguel Colina, 
id. Eusebio Martínez,■ 
id Pió Cerda,

José Puente, 
Felix Saez, 
Ensebio Morquillas, 
Valentín del Olmo, 
Alanasio Saez, 
Mariano Cuesta,

idem. 
idem. 
idem.
idem. , . , (
Ídem, 
idem.

•idem.17" 
idem'. i .. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem.

Terreno del pueblo 
Camino de Sarlamon.

i). Miguel Ortiz, 
Juan Cuesta.
Miguel Colina.
Ensebio Martínez, 
Julián Munguira, 
Bruno Marlinez. 
Esteban Ortiz.
Gervasio Izquierdo.
Faustino Izquierdo, Piedraila. 
Claudio Izquierdo! , 
Santos Munguira,

Cipriano Saez, 
Feliciano Ortiz,

Burgos. Luis Colina, 
Esteban Ortiz, 
Luis Colina, 
Juafe Cuesta, 
Miguel Ortiz, 
Victoriano Saez, 
TomasaColina, 
Anselmo Saez, 
Manu 1 Buiz, 
Rafael Briagas. 
Miguel Colina, 
.luirán Munguia, 
Alanasio Izquierdo, 
Salvador Colina, 
Bernabé Izquierdo,

0 0119 
O 0081 
0.0178 
0.0537 
0.I1Ü13 
0.0001 
0.0551 
0 0534 
0.0182 
0.0348 
0.0584 
9.02'00 
0 0300 
O 02' i.Ü 
0.03ol 
0 0473 
0.0752 I 
0.0148 ' 
0 01 O 1 
0.0142 
0.0333 
0 0340 
0.0217 
0 0032 
0.0377 
0.O510 
0.036Ü 
0.0482 
0.0296 
0.0185 
0.0140 
0.Ü147 
0.0410 

Yillaescusa. 0:0440 
0 0212 
0 0237 
0.0337 
0.0530 

7 0:0217 
id 0.0157 
id. 0:0135 
id 0.0178 
id. 0 0134 

O.UutiS 
O 0390 
0 0552 
0.0517 
0 0544 
0.0272 
0 0263 
0,0532 

Piedrahila 0 0393 
0.0800 
0.0110 

id. 0 0841 
0 0395 
0 .0282 
0.0320 
0.0331 
0.0314 

*0.0612 
0.0040 
0.6521 
0 0931 
0.6135 
O 0200 
0.0726 
001104 
0.4379 
O 0300 

Alonso. Sta. M del ln * 0.021'0 
00 080 
0.0848 
0.0052 
0 00 >0 
0.1913 
0.0624 
0.0604 
0 0507 
0.0501 
0.0030 
0.0563 
0 0030 
0.0012

José Luis Salamanca, Madrid, 
idem. 
idem.

Gervasio Izquierdo, Piedraila.
Monjas de San Luix, Burgos, 
Gabriel Saez. Yillaescusa.
Ihos.del) JsacSta. M." Burgos 

Ídem 
idem, 
idem.

Luis de Salamanca, Madrid, 
ídem.

Pablo Perez. Yillaescusa la Solana
Victoriano Saez, Piedraila. «
Manuel Munguira, Yillaescusa la Solana» 
Luis Colina. Piedraila «

Camino de la Vega. «
Riyazo Terreno del pueblo. «

Propios de Piedraila. Salvador Colina, 
Bis Terreno del pueblo. «
Faustino Izquierdo, Piedrahila, «

Propios de Piedrahila
Tomas Izquierdo, 

i Narcisa Ramirez, 
. Juan Buiz, 
1 Felipe Saiz, 
i Claudio Izquierdo, 
i Narcisa Ramirez, 

idem.

TOTAL. 8.6539

fSc continuará J



ANUNCIOS-OFICIALES

Cuantos posean en jurisilicciondei 

Fecha y firma del proponente.

d

se K'Wt'a y i-ualro céiflinios; por el Gobierno de S, M.

IMPRENTA DE CARDENA.

7/ El compromiso del mejor pos-' 
lor, empezará desde rpic se declare.

1,1 111 t - v I!

A gtidl amiento de PradoUenp.

Quien quisiere lomar [en arrid 
unas heredades-sitas en el puebloJ 

Quintanilla las Carretas, pneilepd 

tratar con su dueño Patricio Lió 

plaza mayor número 12 en Burgos.

.'4—Por su mandado, Tomas Serr» 
Gareíii.

Gobierito militar de la provincia y plaza 
de Burgos.

—----------- 4©-------------
Estados mensuales

Dirección general de Administración
Militar.

representados ei) el; acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las arla 
raciones' que se necesiten, y-eh su caso 
aceptar y. firmar el acta del rematé. Ma
drid 13 de marzo de 1839,==EI Inten
dente Secretario, José M Corona.Los individuos, cuyas filiaciones .se 

insertan á cbúlinuacion, han desertado, 
el primero desde Cádiz, y el secundo 
desde Pamplona; y se haré saber por 
medio del Bol-din oficial -le osla pro
vincia, á fin De que las Jústiéi;)s de los 
pueblos y demás empleados del camode 
vigilancia conlribliyau á su (aptura.

líTqs lerati; soldado destinado á Fer
nando Poó.

formación de-las cuenl< 
nnmicipales, y en general 

! cuantas relaciones tienen

núm. 15 de de Enero! 
último; cuenfhs-dol Alcali 

de y de depositario, ingre
sos y gastos de, provincia ¡' 
Ále con tribucioÚes, certifi
cados de coúcépto, librt- 

cargaremes, p

proposiciones admitidas, están obliga- nadós de las circunstancias preve

Padres Juan ó Isabel Renild, natural 
de Alanzan, provincia de Soria, ave- 
cindadoA-n su pueblo; Edad 23 años, 
líelo y gejás negro, ojos garzos, nariz 
afilada, color bueno, barba regular, 
estatura 5 pies 1 pulgada.

Santiago Moreno, soldado del Regi
miento.Infantería de Zaragoza.

Padres Lorenzo y Peregrina Leonar, 
natural de Sanlqudcr, avecindado en 
ídem Edad menor j Burgos 21 de Mar 
zo de 1^9:=^EI Brigadipr Gobernador 
interino» Elofriaga',

’ ‘ 8 el'¡ do fallecidyUoaqmh iz(|uierrlo; úiúí tlé-’ 
remalea su favor, y solo cesará en el |Os alguaciiei; de esto. Juzsadp,’ se llaman 
caso (pleno merézcala Real aprobación Iicitadoi¿¿.¿uii^a proveer su \ afiele, y . -

8 * Los Imitadores que suscriban las1’ asi que los^sugelos que se hallen ador

ti.
de las condiciones bajo las cuales se sa
ca a pública subasta el servicio de uten
silios de tal distrito, según el anuncio 
inserto en la Gaceta di* Mailrid <|el día 
(tantos), número:(tantos), se ofrece a 
ejecutarlo eon teslrlóta sujecional pliego 
de condiciones formado al efecto, a los 
precios siguientes:

íicar el amillaramiento, sufrienikll 
omisos las penas esialljlecidas por Iim 
ma. Pradoluengó 13 de Marzo de 1.1 
==EI Alcaide, Saturnino Sevilla.
-*■ ¡ Mortal

A N UNCIOS P A R TI CU L ARES,

los (pie en los precios limrtés se desig
nan al (lisírilo á que se hace, la pi’upo- 
^jy-iplb A g .:-

Y paita (pie sea válida esta proposi
ción. seacomp iñ.i el documento íiúd 
acredita el dejjósito hecho de tantus mil 
reales (píese .exije.en la regla segunda 
del anuncio para lomar parle en la lici
tación. tí).--: ; ■"

.xihü r> 
ir,é¡ oniih 

rioiurv. oiiiinu

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar por 
el término de cuatro años, á contar des
de- 1.a -le junio del presente de 1,839. el 
sirmitrslro de utensilios que, con arre
glo al pliego general de condiciones, 
aprobado por Beal orden de 8 de agos
to, de 1830 y aclaraciones posteriores, 
corresponda á las tropas del ejército, 
estantes,y transeúntes en el distrito mi 
litar de "Aragón, se convoca la licitación 
con arreglo á las formalidades siguien
tes:

i." La Silbasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di 
reccion general de Administración mi 
‘litar y en loside la Intendencia del dis
rilo, bajóla presidencia de sus res 
pecti vos jefes, á la una del dit) 16 de 
ííbi'il' prbxiiúo,. según lo prescrito en el 
-Real decreto <|e 27 de febrero de-1852 

. é Instrucción de 3 de junio siguiente, v 
mediante- proposiciones arregladas a! 
iontiiilario que. con el pliego general de 
condiciones^ muestras de los lienzos y 
mantas que sipdeberán usar, y modelos 
de los ífcHflfhitios de hierro adoptados, 
estarán de mahiliestoom las secréiáíias 
de dichas1'(iíppEudentias. Ló<piJe'cios‘ ti 
miles (piejlian. de-servir de base para 
dicho acto,. ,sq¡p los . siguientes: por el 
uso menSüalJÜO cada cama, cinco reírles, 
siete céntimos; por cada juego de liten- ¡ 
Si 11rS ‘' vV-ÜV-, , ■ .l.., «'Al.-i;. . , _ ..,.. , 1 
de cada capole de centinela, dos reales, 
c¡licúenla céntimos; por arroba de¡i,cei> 
te, cin•lienta y siete reales, treinta y 
ocho céntimos; por arroba de carbón, 
seis reales, ochenta v 'dos céntimos, v

provincia', a fin de notiti arle la sentón-, 
cia pronunciada ed dicha causa-; piiésiio 
verificándolo dentro de dicho tei'miao, 
se seguirá en su .aiiseiicia y rebeldi,). 
sin mas.'citarle ni. emplaLirle, enleim 
diciidose.lasaiülilicaciones y demasulili- 
gencias sucesivas con los eslrado’s de 
este Tribiinul, parándole ej mismo' pér-

l juicio qile si »6 hicieren en su persona.
Dado .eii Bijj-gos. á trece xde jíanzo ,(le,:

í mil ochocientas cincuenta v nueve.= ’ ÚlíCDtQSg
| i Sttr*» oí... .  < laeionesde cargo V«

do, rlalael L,toban Arranz. i- D
demás impresos part¿j

u j vida de I’radoluengo hacienda sugí
Por alquiler mensual de cada cama i contribución lerTilbrihl, presentar» 

de...... , y asi se conlinuará-designán- ( lodo este mes relaciones juradasiki 
dolo á leídos loS domas efectos y árticu' ¡ á su.junta peric iil, encargada ilertr

por la arroba de leña, un real, doce 
céntimos; 1

2. ‘ Los licitadóres acompañarán con 
Sus proposiciones y cómo garantía de ' 
ellas, el correspondiente documento jus
tificativo del depósito hecho -m la (bija 
general ó en la Tesorería de la Hacienda 
pública de la provincia, por la cantidad;' 
de cuarenta mil reales, bien en metálico
ó su equivalente, según las cotizaciones^ 
oficiales, en papel (le la Deuda d“l Es-; 
lado, consolidada ó diferida del 3 por 
100. ó bien en acciones de carraleras y 
ferro-carriles , admisibles según Rtol- 
decreto de 27 de agostó de 1833. poij i 
su valor nomihal: J

3. = Las proposiciones se .presenta-i I 
rán en pliegos cerrados antes de <óns-j¡ 
liluirse el tribunal de subaslii. y nó sep 
podrán ailmilir wtrlíS. ni retirar las*eií- 
tregádas, una vez jirúicipiailo el actof l)a.; 
da la hora de, empnzar la subasta, se; 
procederá á la redacción del acia, ha 
ciendo constar los ¡diegos cerrados, cu
yo número se dirá, examinándolos su ; 
cesivamenle, para .que-sq contenido se' 
inscriba en ella; por consiguiente, des 
de (pie se abra la sésioir hasta qtié téf 
mine, solo se tratará de la lecfurá de 
lo escrito y cfmlenido oh dichos pliegos, 
pues el de . es ba.stani¡e ;para 
satisfacer a los liritadon-s. No se admi
tirán las proposiciones qde¡ sean supe
riores á los ¡irecios limites en sus reslil- 
tados totales, ni taiíipp -o las que carez 
can de los requisilbs prevenidos, como 
son el depósito hecho y las alemas re
glas establecidas en el modelo,, decía 
rándose soloábeplaUle la qdc resulte níaj 
ventajosa.

conilicióli.es

•í ' Si hubiese entre las pro|>osic¡o- 
nes ¡iresenladas dos ó mas iguales V ad
misibles, contenderán sus autores entré 
si, sir; iéndoles de gobierno, que las. pu 
jas se liaran al lanío ¡mr ciento del im 
porte tola! del;servicio y no sobre dé 
ttyminados arliculos del misino, ni so
bre puntos ó provincias en parlicular. i 
Cerra-la la licitación , el prpsidénle dq 
dicho tribunal di¡clarara aceptada la 
propqsieion que hayaresullado mas ven- 
la.osa; pero si los autores de pro[&si, 
cienes iguales no entrásen en colílii-ndas 
ni pijr ninguno se mejórase ¡asina el- iris 
tribunal resolverá la cuesliim por la 
sin-rle, declarando acepladm la qué-re
sallé favorecida ¡)Or ella.

o.‘ Cuándo la proposición mas.be- 
noficiósa obtenida en la capital del <lis- 
írilo fuese igual a. |q;acoplada;por,er tri
bunal (le subasta de esta:Dirección go- 
nerAf, se verificara nuéda-sublishi en ella,- ■ 
el (lia ,y jjoni.qíie Se aúiinciafá con la 
-l.djí.la ¡mii i;;m:i-.n. y s do lommam par
le Iqs autores deaimbas propostcipDes i 
iiceptadas, .¡irocodiéiidosb á la admdii:¡t- 
'¿ioa-'del servicio en fivOr de la.qne-re- 
Áiillh mas v.-nLijosa, conforme a lo es- 
lalVIi-ci/loen la regla.4’.’
' 6 f ■ El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 

dos á hallarse presentes ó legalmenlq 1 en la- Real orden (ty 30 de OdoUj 
1832, podián dirigir sus solicitudes J 
cumenladas á este Juzgado en lénJ 
áe cuarenta dias cíjiitados desde qe?J 
anuncio se inserte en el Boldin d 
respectivo, para que en su diapiieti 

¡.caer'la elección encfsugeloque  
¡ ponda en conformidad á la esprtJ 

Modelo dé proposición. \ Real; orden.
! Dado en Salas (le los Iiifanlesil|¡ 

F. de T., vecino de tal, enterado ! ^arzo l'e ^^9 l-raiicisco de,^

En la imprenta de (d 
piñena, calle de. la Pesa 
dería frente al p radordí 
Dorao se" hallan dc.veni

D Francisco ile Azlia, Jutidc páfc de 
esta villa cíni veces de p'finiefá iíis- .

• ' ■’ i ■ . i. i :

lancia p0i:'li;asláL'iun de esU tilc,

Sellad* al pubiiem Qim-háhieñ- <[iie presentar los Ayunta-

D. Francisco de la Pezuela. Doctor en
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y es
pecial de Hacienda públi a de ella y 
su próvinciá. 

i i - ' v ■
Por el presente cito, llamo y emplazo 

Juan de la Alaza López, natural de la
Vega -le Pas; hijo de Manuel, contra

.kHa- ! artículos simiente 
cienda causa crimihgl de oíicio porapre- •
ensioii de irep libras y media de. taba- j 
co de contrabando,: para qmsse préSen- i v
le en el mismo en el termino (fq treinta • V
dias, a dentar desde el en que este aiiun- doS, COll afréglo 8i IMOM 
cióse iiisérlé en él Boletín oficiaLde la ! • ti <•.....m, m. «§01'10 CD 6Í bolOilll Oto

conilici%25c3%25b3li.es

